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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 648 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adrián Marcelo Villarreal Cuello, con-
tra la empresa “Grupo Manlont, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución de fecha 6 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por don Adrián Marcelo Villa-
rreal Cuello, frente a la empresa “Grupo
Manlont, Sociedad Limitada”, condeno a la
citada empresa a abonar al demandante, por
los conceptos de su demanda, la cantidad de
1.046,86 euros, así como 77,44 euros más
por interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida, y que, en su caso, habría de dirimirse
en ulterior proceso que pudiera suscitarse
entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que frente a ella no cabe
recurso ordinario alguno por ser inferior a
300.000 pesetas (1.803,04 euros) la cuantía
reclamada por la parte actora (artículo 189.1
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Manlont, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Dacian Alin Stroia, contra la empresa “Do-
salsur, Sociedad Anónima”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución de fecha 5 de mar-
zo de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 25,28 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Pónganse a disposición las cantidades re-
sultantes de la liquidación practicada, li-
brándose al efecto el oportuno mandamien-
to por importe de 25,28 euros en concepto
de intereses.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo acuerda, manda y firma su señoría

el ilustrísimo magistrado-juez de lo social
don Isidro M. Saiz de Marco. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dosalsur, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.180/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.047 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luminita Antón, contra “Manteni-
miento de Jardinería Misán, Sociedad Limi-
tada”, don Fernando Gómez Martín, don
Gregorio de la Morena Sanz, “Proyectos In-
tegrales de Limpieza, Sociedad Anónima”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 6 de
marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Luminita Antón, frente a “Mante-

nimientos de Jardinería Misán, Sociedad Li-
mitada”, condeno a dicha empresa a abonar
a la actora, por los conceptos de su deman-
da, la cantidad de 2.972,19 euros, más
297,21 euros por interés legal por mora.

Se absuelve de responsabilidad en rela-
ción con la pretensión ejercitada en este pro-
cedimiento a “Proyectos Integrales de Lim-
pieza, Sociedad Anónima”.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aun no na-
cida, y que, en su caso, habría de dirimirse
en ulterior proceso que pudiera suscitarse
entre ellos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.238/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Restituto Bernardino Olivas, contra la em-
presa “Malibutex Group, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 6 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 104,27 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Pónganse a disposición las cantidades re-
sultantes de la liquidación practicada, li-
brándose al efecto los oportunos manda-
mientos.

(Los días de pago en este Juzgado son: lu-
nes, martes y viernes, en horario de nueve a
catorce horas.)

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

recurso alguno.
Así lo manda y firma su señoría. Doy

fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Malibutex Group, Sociedad Li-

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cergrup Cerámicas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.264/09)


